
INFORMACIÓN PÚBLICA

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZAS MUNICIPALES
REGULADORAS DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIA A PERCIBIR POR

EMACSA

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 17
de septiembre de 2020,  se acordó aprobar inicialmente las Ordenanzas
reguladoras  de  las  Prestaciones  Patrimoniales  de  carácter  público  no
tributarias del Ayuntamiento de Córdoba, que se indican a continuación: 

- Ordenanza municipal reguladora de la prestación patrimonial de
carácter  público  no  tributaria  a  percibir  por  EMACSA  por  los
servicios de abastecimiento de agua potable y otras actividades
relacionadas con los mismos, así como de determinados aspectos
técnicos  de  las  instalaciones  y  de  ciertos  riegos  y  suministros
específicos.

- Ordenanza municipal reguladora de la prestación patrimonial de
carácter  público  no  tributaria  a  percibir  por  EMACSA  por  los
servicios  de Depuración de vertidos  de aguas residuales  y  por
autorizaciones en la red de alcantarillado.

Se abre un plazo de información pública de 30 días hábiles, es decir, sin
computar sábados, domingos ni festivos, a contar desde el siguiente al de
la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
para  que  las  personas  y  entidades  interesadas  puedan  conocer  la
propuesta y presentar alegaciones y sugerencias. 

Habiéndose publicado el  anuncio en el  BOP de fecha 6 de octubre de
2020,  el  plazo será  del  7  de  octubre  al  19  de noviembre  de 2020,
ambos inclusive.

Los textos aprobados pueden ser consultados y descargar su contenido en
el  Portal  de  Transparencia:   https://www.cordoba.es/busquedas-plan-
normativo/category/52-tramite-de-audiencia-e-informacion-publica  y  en  la  sede
electrónica  del  Ayuntamiento,  en  el  apartado
https://sede.cordoba.es/cordoba/comprobacion-de-documentos-csv/      
introduciendo los siguientes códigos CSV:
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAMON DIAZ-CASTELLANOS PIQUERO (COORDINADOR GENERAL AYUNTAMIENTO CORDOBA) ****963** 05/10/2020 13:28:44 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
3313e8775f2dfeff579001efb72a6bb971ee1db1 https://sede.cordoba.es



Documento Código CSV

Ordenanza municipal reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no 
tributaria a percibir por EMACSA por los 
servicios de abastecimiento de agua potable y 
otras actividades relacionadas con los mismos,
así como de determinados aspectos técnicos 
de las instalaciones y de ciertos riegos y 
suministros específicos

ff57a597897228d83
5cb93fb20ff7c5baa1

a1b8a

Ordenanza municipal reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no 
tributaria a percibir por EMACSA por los 
servicios de Depuración de vertidos de aguas 
residuales y por autorizaciones en la red de 
alcantarillado

4a3092ac0b9e44b9
fa6325176f2ebfc79

3cc4c21

También podrá obtenerlos en la siguiente ubicación: 

- Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S.A. (EMACSA).

C/ De Los Plateros, 1

Secretaría de Gerencia (8:15 – 14:45 horas).

Las alegaciones y sugerencias podrán ser presentadas:

- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba.

https://sede.cordoba.es/cordoba

- En el registro electrónico común.

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

- En el resto de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, incluida la presentación en la Oficina de
Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento de Córdoba,
Avda. Gran Capitán, nº 6.

Si  transcurrido  dicho plazo,  no se hubiesen presentado alegaciones,  se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.

COORDINADOR GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA Y
PRESIDENTE DE EMACSA

D. Ramón Díaz-Castellanos Piquero
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

3313e8775f2dfeff579001efb72a6bb971ee1db1

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016616_2020_000000000000000000000003945236

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 05/10/2020 13:14:45

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Publicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 3313e8775f2dfeff579001efb72a6bb971ee1db1

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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